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DE DA PROVINCIA DE MADT ÎD 
0 V B t«. l* lü£SOlA. O F I C I A L i 

] > • lnyos. '>r U>noa y anunoion qno h a y a n de inuortar-
(jn los Bf»i.tTiJ«K» ')rtci*r.K8 «o han de mandar al J o f e 
UticoIraspoctivo, p ,>rouyoconducto ao pasaran a loa 
itero* de los mnnoiouadoa poriódicoa. 

(Real otiUn <U 8 <fc Abril de 1899.) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N jj, A O V B S i l ' E N Ü I l J O O i r O H í A f c 

5oBu»i'o* lodos los tía», a t a t p l * h i domingo* 

E n esta capital , l levado a domicil io. 2'50 pesetas mquanaloa a n t i c i p a d a s • 
fuera d* olla, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y ¿0'50 por un a B o . 

Se admiten susoripcionoa an Madrid, on la A d m i u H t n i o ó a dol B o l s t I n , 
plasado Santiago, n ira. 2 . - F u a r a de esta capital , directamente por medio 
de c a r t a a la Administración, con inolusióndel importo dol tiompo do abono 
en timbres m ó v i l e s . 

L a s disposiciones de las Autoridades, excopto las qaaj 
sean a instancia do parte nopobro, se insortarán o>oi ai« 
mentó: asimismo cualquier anui>uio concoruiento »1 «ar
r i c i o nacional que di mano do las mismas; poro las d« 
mtorós particular pagarán 60 cóntimoa do peseta por 
cada llnoa do iusorción. 

Mdmara íjíMO: 50 einllmss da písala 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . MM\ el R E Y (Q. D . Gk) y 
agusta Real Familia conti-
ian sin novedad en su iinpor-
into salud. 

Gobierno civil 
S e c c i ó n d e S e g u r i d a d 

Habiendo sido deolarado cesante con 
;sta fecha el guardia srgando del C u e r 
po de Seguridad de esta capital , J u a n 
Gutiérrez Gu2tnAn, como resultado de e x 
pediente instruido al mismo por a b a n d o 
no de destino, h»j acordado publioarlo en 
ol BOLETÍN OF C I A L de la provincia á lde 
eieotos que previene la ley Eieotoral de 
2'» de J u n i o de 1890. 

Madrid 11 de Noviembre de 1903 = E 1 
m a d o r , J u a n de L a Cierva y Pe-

Hade). 

332.—713. 

Comisión Provincial 
Sesión de 3 de Marzo de 1903 

Señores <|ne asistieron: 
Ranero (Vicepresidente).—Baños.— 

Beoito Moreno. —Cortina. C u e n c a . — 
Lucio.—Raboso.—Sánchez Carrascosa 
y Valero. 

En la villa y corte do Madrid á 3 
Js Marzo do 1903. Reunidos los s e 
ctores que al margen se expresan, 
«ajo la presidencia del Sr. Ranero, des
pués do leída y aprobada el acta de la 
Sesión anterior, y haciendo uso de las 
atribuciones que á esta Comisión con
tare ei cas i 3.° del art. 98 de la vigeu-
teLey y previa declaración de u r g e n -
c , *f se ocupó de los asuntos siguientes^ 

Dejar en suspenso la ejecución de ¡ 
°bras d* aseo é higiene en la enfer
mería déla Inclusa y Colegio le la 
^Sz, cayo proyecto presenta el Sr. Ar
quitecto Jeféj toda vez que, según el 
Informe de Corita daría, no existe cré
dito en presupuesta para dichasobras. 

Pasar a" inf >rrao del Director de la 
tanda de música del HospfciQ el o x -
Podiente do subasta p'»ra adquisición 
°e instrumentos con destino á la mis- » 
0 ) 3 , determinando lo que con más ur-
Ssncia necesite. 

Prostar su conformidad á las certifi
caciones de obra hecha remitidas por 
el Sr. Ingeuiero Jefe á favor de los 
contratistas D. Patricio Orcajada y don 
José María Navarro ppr 1.644'42 y 
10.106'17 pesetas, respectivamente, 
disponiendo pasen á Contaduría para 
sus efectos. 

Devolver la fianza constituida para 
responder del suministro do carbones 
y leñas con destino á la calefacción de 
la Casa Palacio durante el año últi
mo al contralista D. José Antón, con
tra el que no resulta responsabilidad 
alguna pendiente. 

Consultar al Kxcrao. Sr. Ministro de 
la Gobernación si para el suministro 
de carne de vaca y carnero cou des
tino á la Inclusa, Hospicio, Morcodes 
y Hospital de Sau Juan de Dios se pro
cede 1 anunciar terceras subastas ó se 
instruye el expediente de excepción. 

Conceder cuarenta y cinco días do 
licencia al demonte Vicente Carmena 
Pérez. 

Denegar igual pretensión al demen
te José Pérez Sanz. 

Conceder el alta, por hallarse cura-
do, al deraeute Adolfo Escobar. 

Abonar el premio de 125 pesetas á 
Canuta de la Cruz Medina, Josofa J i 
ménez, María del Carmen Miguel, Ma
ría del Carmen Vareas, Carlota Ló
pez, Antonia Rivet Coumolos Cano, 
asiladas que fueron en el de Nuestra 
Señora de las Moree los y Colegio de 
la Paz, por justificar los requigitos 
prevenilos. 

Contestar á los Sres. Delégalos de 
Hacienda y Administración de Contri
buciones de esta provincia que no 
puede hacerse respousable á la Corpo
ración de los descubiertos que por su
puesta defraa Iación en el pago do las 
contribuciones de la Plaza «Te Toros 
se pretendo hacerla en virtud de la 
denuncia do D. Elias Barrenechea por 
las razones quo el Letrado Sr. Olózaga 
y el Negociado detallan en su informe, 
con suj ción al cual se contestará á 
dichos sen >res. 

Designar al S r . D. Simón 8áuchez 
Visitador interinó do la Iuclusa, Cole
gio de la Paz. etc , y Personal, en sus
titución del S r . Bornad. 

Quedar enterada de la comunica- j 
ción del Sr . Direc-or dol Hospicio pro- | 
vincial sobre vestuario do loa Orde
nanzas y Portar >s del Establecimiento. 

Solicitar dol Exorno. Sr. Ministro de 
la Gobernación se conceda la excep
ción de subasta para realizar por a d 
ministración, é iome dial imeute, las 
obras para la instalacióu do retrotes 
higiénicos en el Hospital Provincial, 

y autorización para abonar su impor
te, calculado eu 4.373*80, con cargo á 
la consignación de Imprevistos dol Es
tablecimiento, figurada en el presu
puesto corriente, hasta la cantidad po
sible, y el resto del cielito que se in
cluya en el próximo adicional, fundan
do ía exc.opcióu ou la necesidad y u r 
gencia da ía obra. 

Examínala la instancia del S r . Ma-
zóu ofrecieulo construir por su c u e n 
ta una vaqiería provincia), siempre 
que se le couco la el abastecimiento 
de la leche necesaria en los Estable 
cimientos benéficos al precio de 55 
céntimas litro, durante diez años, al 
fin de cuyo plazo pasarían a* ser pro
piedad de la Diputación las 20 roses 
estabaladas y las obras que hiciese, 
visto el informo del Diputado Sr. Boc-
cherini, y con el fin de ejecutar este 
servicio sin peligro de adulteraciones, 
procurando la mayor economía, la Co
misión acordó solicitar déla Superio
ridad autorización para contratar di
cho suministro por diez años, previo 
concurso, cousujeeión á las siguientes 
condici mes: 

i .* E l contratista construirá por 
su cueuta en el Hospital de San Juan 
de Dios él establo para la vaquería 
con arreglo al proyecto formado por 
el Arquitecto proviucial, así como tam
bién la onferm-ría, sila de esteriliza
ción y demás dependencias, adquinen-
do para la cita la sala las máquinas y 
aparatos precisos. 

2 .* Tendrá estabuladas las vacas 
necesarias para abastecer todos los 
Establecimientos de la Beneficencia 
proviacial, excepto la Inclusa, no ba
jando el numero de aquellas de 2 4 . 

3.* Al terminar el coutrato pasa
rán á ser propiedad de la Corporación 
24 roses vacunas ordefiables y de bue
na r a z i , y ei edificio con sus dependen
cias, máquinas y utensilios de la v a 
quería. 

4." El contratista pagará y nom
brará todo el personal de la vaquería, 
excepto el Iuspoctor veterinario, que 
será d'-sUua 1 > p »r la Diputación, y 
cuyo haber ó gratificación, que no e x 
cederá de 1.000 pesetas anuales, i n 
gresará el contratista p)r trimestres 
anticipados en la Caja de la Diputa
ción. 

5.* También pagará el mismo t o 
dos los gastos qne origine este contra
to y los de coa lacci ín de la leche en 
vehículos y vasijas alepuadas y cou 
las seguridades que estimen necesa
rias las Hermanas >le Ir Caridad de los 
Establecí uient^s de entrada y salida. 

6." El contratista atenderá á la con

servación del edificio y á la reposición 
de las reses euferra <s ó no ordeñables. 

7.* Para optar al concurso se cons
tituirá un depósito provisional de 5.000 
pesetas, que se elevará al 10 por 100 
del importo del suministro respecto al 
proponente á quien se le adjudique el 
B rvicio. 

8. ' E l concurso so limitará á s e ñ a 
lar el precio á que ha de pagarse eL 
litro de lecho durante los di -z años* 
pues las demás condiciones serán c o 
munes para todos los propouentes, a d 
mitiendo la Comisión la proposición 
más ventajosa y reservándose las fa^ 
cuitados de desechar todas si no lásf 
considerase aceptables. 

Euterada del oficio que el Sr. P r e 
sidente de esta Diputación dirijo al s e 
ñor Gobernador, en el que, á los e f e c 
tos del Real decreto de 23 de Diciem
bre, le participa no podrá ordenar 
pago alguno por cueuta del presupues
to de 1902 por no haber autorizado 
este Cuerpo la distribución de fondos 
para el presente raes del ejercicio en. 
ampliación, la Comisión acordó que se 
conteste al Sr. Gobernador que 63 cier
to se dispuso pasara á poneucia la re
ferida distribución, la cual no se h a 
evacuado todavía por no habérselo fa
cilitado la relacióu certificada recla
ma la á la Contaduría de los pagos rea
lizados por cueuta del presupuesto de 
1902 desde 1.° de Euero al 28 de F e 
brero último, expresan lo las fechas y 
conceptos de que procedan, debiendo 
significarse á dicha Autorida 1 que tal 
retraso no pue le causar, sin embargo^ 
perjuicio á los fondos provinciales ni 
motivar interrupciones eu la Ordena
ción de pagos por personal ó material,, 
porque, á más ce hallarse autorizada l a 
distribución dol presupuesto corriente, 
sabido es que la casi totalidad d« los 
fondos en Caja y los ingresos del pri
mer trimestre son de presupuestos c e 
rrados, por cuenta de los cuales sou 
bastantes los conceptos á librar com
prendidos eu otras distribuciones v i 
gentes, algunos de los que, como los de 
Deuda y Correa ion pública, gozan de 
absoluta preferencia, siendo de lamen
tar que la Presidencia haya solicitado 
su intervención sin haberse dirigido 
antes á este Cuerpo, dispuesto en esta 
ocasión, como siempre,á realizar cuan
tos actos redunden en beneficio de la 
gestión que le está encomendada, cré-
yeudo por último que la fnncióa que 
r alizi al aprobar la distribución de 
fondos no se limita á observar si las 
coosiguaoi^ues figuradas sou la parto 
alícuota corres,ion liento del presu -
puesto, sino las consignaciones de eró-
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dito necesarias para satisfacer por el 
orden est • bl< cHo las obligaciones con-
traídas en íorrna qao no so traduzca en 
libertad para orlouar, sino on facultad 
para cooperar, á la fuución administra-
tiva que á osto Cuerpo en sustitución 
de la Diputación le corresponde. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, extendién-
dose la presente arta, que firma el se-
ñor Vicepresidente y demás Vocales 
conmigo el Secretario, do que c utirloo. 
= E I Vicepresidente, J . llanero = E l 
Secretario, Simón Viñals. 

M A D R I D 

Año de 1903.—Mes de Noviembre 

S E C R E T A R Í A . - E N S A N C H E 

P R E S U T U E S T O I> Td O A . S T O 

Distribución do fondos aprobada por el Excmo. Ayuntamiento en 30 de Octubre 
de 1903 para atender á los gastos del Ensanche en..el expresado mes: 

Cipltolo! 

.в dO 
- 1. 

2. 
8. 
4. 
5. 
6. 

- f ié ' . 

¡G«e*oe del Ayuntamiento 
Policía d e r a r i d a d . . . . 
Policía urbana y rural.- . 
Obras publicas 
Cargan 
Imprevisto* 

T O T A L 

1.» Z O N A 2 / Z O N A , 3 * Z O N A 

Pesetas Pesetas 
i Uif 

Pesetas 

~; , i 
» - | r. >• . 1 • • ¡ 
> Щ | 

- i • -

"33.750 > 

» 

* 
1.0.-416 65 

* 
* 

i 1 ч 
, '3,333 32 

• 
33.750 » 10 416 65 3/333 32 

T O T A L 

Pesetas 

47.499 97 

47.409 97 

Madrid 3 de Noviembre do 1903.=E1 Secretario, F . Kuano. 
3 2 9 . - 6 6 4 . 

- 1 3 

Secretaría 
Esta Excma. r..»rp -¡-ación ha acor-

a d o , y sancionado la Junta municipal, 
sacar á pública subasta ol suministro 
de maceras para loé servicios técnicos 
miiui* "'p ti'sh.'-sti» el -31 do Diciembre 
de 1007, fojo los sigukn'.es pliegos de 
condicione.-: 

Facultativas 
1 * Vs objeto do esta contrata el 

suministro al servicio de todos los rt№ 
inos mnniii[n¡esdb} material consig-
nado en el cuadro adjudtoV1 obligan*lo-
sé él cenlratis'a á entregarlo en los 
puntos .i obra que se le designen. 

" 2 . a La duración <'.-« Hato contrato 
será desdo id día'en que so otorgue la 
corréHp'ndi'Mi'e ''éVciMlttra hasta el 31 
á é Diciembre de 19i)7. 

A los o< hedías de obegada-la men-
cionada escritura teñirá ebulición'el 
contratista do 'empezar á prestar los 
servicies que se Ib i ra nen: 
, 3 . a El presente contrato so basará 

únicamente en los precias tipos que se 
¡letallah'en el fcWnrS de precios, que-
dando imhtennií.ado el gasto que en 
el período total do la contrata ó en 
cada uno do los años que la misma 
comprende haya de ha<-< r*e: de suerte 
que el contráíistá no podrá elevar re-
clamación a gui,a sobre ester asunto, 
sea el que quiera el servicio que se le 
pida por |< s diferentes facultativos, 
quedand' el E X C M . O . Ayuntamiento en 
completa libertar! de m: n lar realizar 
él que crea nec» sario con arreglo al 
desarroll ¡ de 1< s trabajos y á los cré-
ditos que para los turamos sé hallen 
consignados en los presupuestos ordi-
narios que se áp' u»d>en. 

4.* Para fijar la cantidad que ten-
drá qno consignar el contratista como 
fianza para garantía del cumplimiento 
de su comíalo, se calcula prudeueial-
xnente qu<* »1 gacto anual de este su-
ministro para las diversas dependeu-

rias muni' i a W , podrá elevarse á unas 
BOüOOO fóselas 

£>.* Las mauleras ¿oran cortadas on 
su tiorapo oportuno y m»rco coifrós-
ponllenl»', s\nas, secas y sin pas na>, 
exentas de albura, nudos, torce duras, 
srrietas, hendidnras ó cualqiMor otro 
defecto que debilite sir rosisteiicia ó 
acorte su duración. 

Las1 tibias cumplirán las condiciones 
marcadas' éftol párrafo anterior para, 
l i madera en general, y teñera"n las 
dimeiisiuíes nrmíu ¡as on él cuadro de 
precios, n > •Imitióndosü On molo a l -
g ú n - los costeros. 

•L09 taruga para la reparación do 
los'pav'tmentrts dé madera serán bioti 
de 0. ; 0 « . X 0 M , ! 4 X ° m . 0 * > & fered de 
O m , l8X0 t o rd4 X : 0 « , 0 S , y su f . r m a se, 
rá la ule üW'paWlefundo, preseutandd 
aristas perfectamente continuas 

Se suminisfi-afán éo blanco, sin que 
se admita proparaci MI alguna que las 
cubra. 

La malera será do pino de Cuenca, 
siu san i/rar, de primara calidad y de 
un año cortada por lo meriós. 

Las regletas se'sujetarán á las con-
diciones d • los tarugos, y sus diráon-
si n s serán las de los tipos áígáiou-
t» s; 1 »00 X 0**ílO X 0m,05 y í^oo x 
om,o6 x o » , o i . 

Los pisdúes séráñ'de encina de f b V -
ma tronco cónica; cuyos diámetros 
superior é ?nf"ñor $<«rán respectiva-
mente de O w , l i y do 0m,28, su altu 
r a será de 0m.55, y su peso oscilará 
entre 28 y 30 kilogram ><. 

Para evitar que la madera se abra 
por efecto do los golpes, se rof)rziráu 
cerca de sus extremos por los c i n c o s 
de hierro Suftcientébierife resistentes 
á juicio del facultativo correspon-
diente. 

El mango será de fresno y estará 
peífectamoute encajado; so cubrirán 
para preservarlos do la humedad con 
una capa de pintura azul. 

6.* Los pedidos de cualquiera de 
los materiales comprendidos en este 
fui eco se extenderán por escrito en 
un libro talonario. 

Uu ejemplar se entregará al contra-
tista, en ol cual so expresará ol sitio 
de entrega del material y la cautidad 
del mismo, autorizado por loa faculta-
tivos correspondientes, y ol quequoda 
anidó al libro, que stu*á copia exacta 

, del anterior, lo firmarán dich s facul-
tativos con el V.* B.° del Excelentí-
simo Sr. Alcalde Presidente. 
" 7 . e El reconocimiento y recepción 
do los materiales se harán en los pun-
tos do ontroga por el facultativo que. 
nava hecho el pedido ó el emplea lo ó 
empleados que el mismo designo, 
comprobándose tarabióu dichas opera* 
cinnes por los Sres. Concejales cuando 
lo estimen conveniente y la exacta 
relacióu eutre la entrega y el podido 
en la forma oportun?, haciéndose car-
go la Administración do tolo lo que 
resulte admisible y desechándose en 
el acto lo que no reúna las condiciones 
marcadas en este pliego, sin consentir 
en rr.odo algún-que dichos materiales 
desechadas -o descarguon y depositen 

}~at-pie de la obra. 
Para el caso de no resaltar avenen-

cia entro las partes respecto á ¡as 
Condiciones de los materiales fijados 
eu este contrato, S J nombrará p >r el 
Excmo. Sr. Alcalde un.ponto tercero 
á propuesta de la Comisión respec-
tiva. 

8. a El contratista entregará los ma-
teriales y Obi- t' s por peso, me üda ó 
unidades, Ségiíb su clase, las caldea 
se comprobarán en el acto de la eutee-
í?a por el empleado d< signado al efec-
to por los respectivos facultativos, ol 
cual suscribirá el talón justificativo de 
dicha etótrega; 

9 . a .Si el contratista no suministra-
ra el podido cu ei plazo marcad », el 
Excmo. Sr. Alcal le, á propuesta 'd-d 
facultativo qrto hubiero (íecliÓ a niól, 
podrá impon r uua multa al contratis-
ta dé 10 á 15 pesetas por cada día do 
retraso. 

Incurrió-i lo el contratista en 30 H i -
tas por este concepto, Yd Excmo. Ayun-
tamiento tondrá d-ivchoá rescindir el 
contrato á los efectos que marca' el 
artículo 24 del Real decreto de 26 do 
Abril de 1900 sobre contratación do 
servicios provinciales y municipales. 

10. Sin perjuicio de las multas que 
se expr» s u on la con 1 ei m anterior 
у с MI objeto de que ol servicio uo s u -
fra retraso, eu el caso do filtár el con-
tratista, polniu ádqditírsa p -r ad ni 
nisifabidn l "bis los materiales com-
prendí b>3 en fctá contrata que hagjn 
ftlta do cualquier punto y á cualqaier 
precio y ab mando su importo con car-
go á la fianza que tenga prestada oí 
contratista como garantía del cumpli-
miento do osta contrata. 

11. Las multas que puedan impo-
nerse al' contratista см» arreglo a lo 
preceptuado eu la с mclición 9.", así 
como el importe del suministro quo on 
virtul de lo dispuesto en la con lición 
anterior so adquieran.por administra-
ción, so harán efectivas de la tinizi 
prestada por aquél como garantía del 
cumplimionto de esto contrato, y caso 
preciso de sus bienes, en la forma que 
establece el ,art. З9 del referido Real 
decreto de 26 de Abiil de 1900. 

12. El cmfratista deberá comple-
tar la fianza siempre que se extraiga 
una pa: te de ella para hacer efectivas 
las multas que se le hayan impuesto. 

Si á los diez días de haber sido re-
querido para que completo la fianza 
no lo hubiera hecho, so declarará res-
eludido el contrato con los efectos del 
art. 21 del cítalo Keal decreto de 2r> 
de Abril de lOf'O, según previene el ar-
tículo 35 del mismo. 

13. Los materiales y objotos se 

abonarán, ya por medida, ya por u n ; 
dades, según su clase. El precio tiD(v 
para la subasta será para cada artíeojl 
el que rlgura en el cuadro -le precio» 
adjunto que forma parte integrante 
de estas condiciones. 

De estos precios se deducirá la baja 
ó mejora del remate si la hubiere. 

14. Al final de cada ra--s s* h a r ¿ 
por los facultativos correspondiente» 
1* liquidación d i los materiales faciu 
lados por el contratista á cada ramo" 
con arreglo á las n>tas do entregj ^ 
que se refiere la condición 8.* y aplj. 
cando el precio á que so haya quédalo 
en la subasta, formándose ana relt-
cion valorada de todo 11 sum¡uÍ3tra<& 
por el coutratista dentro del mps,f 
cuya relación prestara su c nfonnidal 
el contratista ó persona lega/ment 
autorizada por el mismo y con el V.° bV 
del Excmo S r . Alcalde Presidente. 

15. El importe de los materia! >• 
suministrados por el contratista se 1« 
acreditarán por me lio de certificacio-
nes mensuales, que expedirán los fa-
cultativos respectivos, con el V.° B.1 
del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, } 
á cuyas c-rtiticaci «nos s i acompaña-
rán las relaciones valoradas do que 
habla la condición anterior. 

16. La baja ó mejora que se haga 
en oí acto «leí remato será de un tanto 
por ciento flp, que so aplicará igual-
mente á todos v á cada un »de los pre-
cios tipos consigaados en el cuadro de 
precios, uo a Imiiiéudoso magñu plie-
go que n >uslé redactado en esta f »nna. 

Por tan'o, on las prop isiciou.-s que 
se presenten on el a d o -1,. la subasta, 
que deberá 11 estar redacta las iñü arre-
irlo al-rondol-vq^e nc< moan 1 al-fdw* 
go de condiciones económic .«-adminis» 
trativas, deberá decirse eu !a parto da 
dicho modelo destinada á hacer la pro-
posteición lo siguiente á la letra: si no 
se hiciese baja (por-dos precias" tipos),, 
y si se Ivciese, con la rebaja de (tanto 
por ciento) (en letra) en todos lospre-d 
OÍOS tipo3, <¡esechándose en el acto î 
toda proposición que no esto redactada! 
exactamente en esta forma. 
" 17. Sin perjuicio do cipnto que la 

estipula lo on estas coa liciones, regi-
rán también las económico-adminis-
trativas quo so dicten para esta con-
trata. 

1S. Esta contrata deberá regirse 
por las disposiciones contenidas en el 
Real decreto ó Instrucción de 26 de 
Abril de. 19)0 sobro contratación de 
servicios municipales y provinciales. 

19. Será do cuenta del contratista 
el abono do las cantidades qué tiene 
quélátísfácer on los fi datos por l>s 
derechos do introducción de los mate-
riales.-.establecí los por ol Ex^elentí-
sime Ayuntimiento; advir.ieudo que, 
en ol caso de quo pu lie: a modificarse 
óTiíprlmtrsé este arbitrio muoicipaU 
se tendrá on cuenta dicha m edifica-
ción, aumentáudoso ó dismiuuyóndose 
los precios e,n la cantida 1 que corres-
ponda i>or este concojito. 

Tarabióu seráu de cuenta del con-
tratista todos los castos do escrituras, 
copias y demás que origine esta con-
trata. 

20. Si vi servicio do las obras mu-
nicipales necesitara algúu material 
análogo á los fijados eu la primera 
condición y no comprendidos en este 
pliego d" condicionos, el contratista 
que la obligado á suministrarlo, fijan-
do su precio contradictoriamente en* 
tro dicho contratista y el fiouitativo i 
quien corresponda el pedido. 

Las con liciones para su adquisición 
so lijarán por l»s s Üores facultativos 
déj 1 is dív osas oficinas ó ramos do la 
Municipali dad. . 

№ Irid 7 do Abril de 1 9 0 3 . = J ^ 
Uriosto y V o l a d a s Jacinto A hiérete. 
= Emi4.ió de \ l b a . = P . Núfuz G¡aués-
— C Rodrigañez. 
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Cuadro de precios y doses de madera 

j í A D E B A D E H I L O P B O O E D E H G I À 

j ledi* vara 
l4flTn 
Idem 
pie y cuarto 
Ió\UQ 
Idem 
Tcrci» 
IiìlMll 
Idem 
Besma 
Idem 
Idem 
Viguetas 
Idem. 
Idem 
Hedía vigueta 
Idem 
Idi-m 
Madores do A 6 
Idem 
Idem 
Sfedios maderc s 
I d e m . . . . 
Idem , 
Madf ros de a 8 
Idem 
Idem 
Maderos de á 1 0 . . . . 
Idem 
Idem 

D8 Cuenca 
1)" Balsaln 
!>»• In f i e r r a 
De Cuenca 
De BalBHin 
Da la t i e r r a . . . . 
De Cuenca 
i ftMrsain 
De la t i e r r a . . , , 
De Cnenoa. 
De B u l f t a í n . . . . 
De la t i e r r a . . . 
De OnenoH 
I fe B i i l e a l n . . . . 
I)<» la t i e r r a . . . 
De C u e n c a . . . . 
De H a l 8 a i n . . . 
De la t i e r r a . . . 
De C u e n c a . . . . 
D e B u l s a l n . . . 
De la t i e r r a . . . 
De C u p n c a . . . . 
De Balsaín 
De la t i e r r a . . . 
De C u e o o a , . 
De B a ' . B a i n . . . . 
De In t i e r r a . . . 
l)f C u e n c a . . . . 
Pe B a l s a l n . . . . 
De La t i e r r a . . . 

L l l ; « 
Unidad m c i o Citiarii 

L l l ; « TiBLA curro de 
medida Pesetas .'•«'/...• 

7 0*414 0'276 M e t r o . . . 10'75 1 '-r0 
» I d e m . . . . 10'25 50 

» 
0'315 

• I d e m . . . . 6'40 
7 0'315 0'241 I d e m . . . . 7 20 3 

» » > Meni 7 38 
> • I d - m . . . 5'10 » 

7 0'276 0'207 I d " « L . . . 5 60 
» » » I d * « \ . . . 5 25 

» » I d e m . . . . 4 > 
7 0'207 0M49 Id> ra.... 2'50 50 

» a I d e m — 2 50 18 
» > Mem.*.t . 2 1 5 » 

G'14 C'207 0'149 P i e z a . . . 15 » 
> > » I<1 i » m . . . . 13 
>- » » I'tem 11 

3'45 0'207 0'149 I<1<m . . . 8 > 
» » > I d e m . . . . 7 
> • » Idem . . . 5 25 » 

5 0'184 0'115 1 l ' -ra . . . . 8 » 
B » I d . > m . . . . 7 FiO 

» > I d r a . . . 7'75 
2*80 0'184 0'115 Idem . . . 3 75 

» I d e m . . . . 3 50 » 
» > I d e m — 3 

4*50 0'149 0'092 M e r a . . . . 5'50 
» > I d e m . . . . 5 
» » I t e r a . . . 4'50 > 

4 O ' l l o O'OSO I d e m . . . , 4'50 » 
» » I d e m . . . . 4 25 > 

» » I d e m . . . . 3 50 

C L A S E S D E M A D E R A M E D I D A 
P R E C I O 

l'tteta» 

Los precios maroa-los para las clases de madera media v a r a , pie y cuarto y tercia, 

eon en el supuesto que no excedan de la longitud de 7 meares, y en las sesmas de 

8 m ,35. Por cada 1,40 metros de exoeso en la longitud, aumenta el precio por razón de 

enouarte. 

M A D E R A S D E S I E R R A L A R G O 

AlfaraiHs djs 9 2,51 
ídem de 10 2,80 
ídem de 12 3 34 
Media de 9 2,51 
Idím do 10 2. SO 
ídem de 12 3 34 
ídem de 14 3,90 
Terciado ue 7 2 
Ídem de 9 2.51 
ídem de 10 2,80 
ídem de 12 3,34 
ídem de 14 3,90 
Portada «te á 14 pies 4 
Portadilla de M t - n i ídem 4 
Tabla de á gordo de á 7 2 
ídem de I d . de á 9 2,51 
Idim de pulgada de á 7 i 
ídem de Id. de a 9 2,61 
Tableta de á 7 2 
ídem de a 9 2,51 
Tabla de. l u j a de A 7 2 
ídem de id. de á 9 2,51 
ídem do c h i i a do á 7 2 
ídem de id. de A 9 2,51 
ídem de ripia 

T A B L A 

0.14 
0,14 
0,14 
0,092 
0,092 
0 092 
0.092 
0,092 
ü o: »2 
0,092 
0 092 
0 092 

0,42 
0 42 
0,28 
0 2 8 
0 : 28 
0,28 
0,24 
0,24 
0,28 
0.28 
0 28 
0,28 
C 1 9 

C A N T O 

0,092 
0,092 
0 0¡»2 
0.070 
0 070 
0,070 
0,070 
0 045 
O.C45 
0,045 
0,045 
0,045 
0,035 
0 040 
0 030 
0,035 
0.035 
0 026 
0,018 
0 01« 
0,012 
0 012 
0 0 1 0 
0,010" 
0,012 

UNIDAD 
do 

medida 

P i e z a . . , 
I d . m . . , 
Í d e m . . , 
Í d e m . . , 

m . . , 
í d e m . . , 
í d e m . . , 
I d - i n . . , 
í d e m . . , 
í d e m 
í d e m . . 
í d e m . . 
í d e m . . 
1 dem>.. 
í d e m . . 
Í d e m . . 
í d e m . . 
Í d e m . . 
Idt m . . 
í d e m . . 
í d e m . . 
í d e m . . 
Í d e m . . 
í d e m . . 
í d e m . . 

PRECIO 

Pesotas 

3,15 
3,50 
4,20 
1.80 
2 
2 50 
3,50 
1.75 
2.25 
2,50 
8 
3 50 

21 
17,50 

4 
5 
3 50 
4.50 
1,75 
2 25 
1.50 
2 
í 36 
1,95 
0,65 

Estos precios se entienden siendo precisamente la tutdera di B.tUaln. 

Docena de a'.fargias de á 9 
ídem de Id. de A 10 
ídem de id. de A 12 
ídem de inedias de A 9 
ídem de id . de A 10 
ídem de Id. de A 12 
Ídem de terciados de A 7 
ídem de id do A 9 
ídem de id. de A 10 
Ídem de id. de A 12 

Isúinero 
de 

piezas 

12 
11 

9 
12 
11 

9 
15 
12 
11 

9 

O B S E R V A C I O N E S 

Tableta de Soria de 9 pies 
I íém I d . de 1 id 
Tablones «Melis» de diferentes largos de 4 p u l 

gadas de grueso. 
Tablones dH Norte de O ^ ^ X O ^ C T C S * 
M e m Id. 0 m , 2 0 X 0 ™ , 0 7 5 
T a b l a de entarimar, oíase «Melis», de diferentes an 

chos y gruesos 
ídem i d . moldada y sin moldar, pino rojo 
Horas de aserrio para toda clase de maderas 
Madera Atnmo negro, en rollo 
Pinas de encina para ruedas de oarro . . . . 
Pisones de encina de Ia6 medidas y peso reglamen

tario, herrados y pintados con mácutil 
T a r u g o s de diferentes dimensiones para los p a v i 

mentos de las v í a s públicas, serrados en las con
diciones del contrato anterior 

Regleta lincha, estrecha ó gruesa en las condiciones 
del contrato anterior 

J a m b a s de diferentes anchos I 
Zócalos 
I omisas de diferentes perfiles 
Molduras para guarnecer ó fingir diferentes anchos. 
Caobí» y cedro en tablones de diferentes largos y 

gruesos 
ídem do reengrueso y hojas para cubrir Diferentes 

largos y grueso 
Como igualmente en nogal, en tablonaje y en reen. 

gruesos 
L o mismo que el h a y a , palosanto y diferentes made* 

ras finas y molduras de antedichas olases, tiradas 
A máquina, A precios convencionales 

C a d a una 
ídem 

f ^ 1 1 6 * 1 

í d e m . . . 

57 
26 

• • • • • • • 

1 15 
0 75 
0 55 

Metro o u a d r a d o . . 
í d e m 
C a d a hora 
T o n e l a d a , 
C a d a una 

C a d a uno 

60 
85 

4 
2 
5 

125 
Coima :¡eail. 

19 

20 
Cada 100 metros 11-

5 
ConTdfi.'ílJ. 
l < l e u i . 
í d e m . 
1 lem. 

I d e m . 

Idem. 

I d e m . 

Idem Id. I d e m . 

Estos precios de madera son de clase ei tre limpia, que es la mAs usual. Cuando se 

hiciera necesaria cualquier clase de madera limpia, serAn precios convencionales con 

los sefiores facultativos correspondientes. 

Madrid 17 de Ootubre do 1903. = E l Arqulteoto municipal Decano, José Urioste y 

V e l a d a . 

Son piezas cuadradas l»s dos terceras 
partea, y el resto cuchilloo. 

Se consideran cuadradas las que tie
nen tres lados de sierra, y cochillos 
cuando sólo tienen dos. 

L a madera adocenada que comprende toda clase do tablas de A 7 y de A 9, se g r a 
dúa A razón de 8 piezas cuadradas y 4 cuohillos para la de A 7, y 6 piezas c u a d r a -
< l a s y 3 ouohillos para la de A 9, que forman un total de 23,40 centímetros por 
docena. 

E C O N Ó M I C O - A D M I N I S T R A T I V A S 

1 . * subasta so vetifleará el día 
10 le Diciembre de 190;}, á las doce, en 
ía primera Casa C e o s i s t o r i a l , plaza do 
la Villa, núm. 5, bajo la presidí ue á 
del Excmo. Sr. Alcalde ó del Tenionlé 
ó Concejal en quien al efecto dej'ógue" 
as"8 Tieud" también a! acto plt*! Sr ¡Con
cejal «lenguado por pl An untamiento y 
uno de los señores Notarios del Ilustre 
Colegio dé esta capital. 

2 * Los pliegos do condiciones y 
demás antecedentes para la subasta 
so hallarán de manifiesto en la Secre
taria del lüxcruo. Ayuntamiento (Ne
gociado 8 . ° ) , durante las horas de 
di» z á lloco, to os los .días no feriados 
qno medien hasta el del remate. 

3.* Se dará principio al acto el día 
y á la hora señalada en el auuueio 
por la lectura del mismo y pliegos -le 
condici oes que sirvan do base para la 
subasta, observándose todas Jas de
más solemnidades establecidas e n el 
art. 17 de la Instrucción do 26 tío 
A b i l de 1900. 

4 . * Cinco minutos antes de expirar 
la media hora que durará la iieitacíóu 
el Sr. Prest leute hará anuuciar que 
falta sólo ÚÜche tiempo [tara terminar 
el plazo de admisión; transcurrido é s 
to lo declarará terminado, y [ i n c o l o 
ra á la apertura, p r el orden de pre
sentación de los pliegos entregados, y 
las preposiciones que cont- ngan ae
ran leídas en alta voz r desechando en 
el acto las que no vengan acompaña
das del nesgo ardo do do|K5sito y ele la 
cédula personal del licitador, las que no 
excedaude los precios tipos y las qtie 
no so ajusteu al modelo insertó á c a n -
tinuación, siempre que las diferéncí is 
puedan prodticir, á su juicio, duda ra
cional sobre la persona del lidiador, 
sobre el precio 6 sobre el compromiso 
que contraiga. Ka el caso de existir 
dicha duda, la proposición será des
echada, aun c.ando el licitador mani
fieste su conformidad eu que' se e n 
tienda redactada con estricta suj«.cióu 
al modelo. 

5 . a Después de la lectura de todas 

las proposiciones presentadas, el se
ñor Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de ta ra&s 
ventajosa entro tfk dimitidas, dovol-
vie ido á los lioita^ores que es!ó>. con
formes con que queden desechadas 
sns proposiciones los resguardos y 
cédulas do vecindad que las acompa
ñaban, con cuyo recibo se entiende 
que renuncian i lodo derecho á la ad
judicación definitiva de¡ r» mate. 

6.* En el caso de ivsu'tar dos ó 
más proposiciones entre las admitidas 
kruales á la más beneficiosa para los 
fondos municipales, la adjudicación 
provisional del r e m a t é se hará á favor 
del •autor do aquella que tenga el nú
mero de orden más inferior. 

7.* VA precio i i j »o ñora esta snbasla 
seta el quo se expresa en el cuadro 
neldo á las facultativas á que se re
fiere el art. 13 y la partida por donde 
ha de satisfacerse esta -bligación figu
rará ceusiguada en los presupuestos 
municipales correspondientes. 

8 * Los licitatlores que concurran 
á esta subasta habrán de prestar ia 
fianza provisional do 1.00» pesetas, 
consistente s en el 5 per 100 del i m 
porte auual de la mi>ma, puliendo Ve
rificarlo en metálico ó en valores ó 
signos de crédito del Estado, de esta 
provincia ó de este Excmo. Ayunta
miento, ó en Obligaci n«s del mismo 
do cualquiera de las deudas consolida
bas y autorizadas para la cotización eu 
Holsa, ó en créditos reconocidos y li-
qtii lados á favor de acreedores direc
tos del Municipio, si éstos fuesen l<̂ s 
que hubieren do constituir la fianza 
r o m o posloro ó rematantes en esta 
subasta. 

El depósito del metálico, ó valores, ó 
signos de ció lito del Estado, de esta 
proviucia, ó dé este Ayunta miento, y 
loa valores públicos 6 créditos recono
cidos y liquidados por el Municipio en 
favor de los postores y oo que por éstos 
se constituya la lianza piovisionnl,'ha
brá de hacerse eu la Caja general de 
Depósitos; debióudosecorapularol valor 
<ie los efectos públicos de cargo del Es-
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tado ó de esta provincia, al precio d j 
cotización oficial del día en que se cons
tituya la fianza, y el de las Obligacio
nes del Ayuntamiento ó créditos reco
nocidos y liquidados por el Municipio 
en favor de los p<>st< ros se computará 
por todo su valor nominal para cubrir 
el importe total de la misma. 

9.* El rematante no podrá ceder ni 
traspasar los defecada qno nazcan dol 
remate, pues queda prohibida termi
nante nonte la tran^foronria de los 
mismos en uso de la f icnltad que al 
Ayuntamiento concede el art. 25 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900 
para la contratación do servicios pro
vinciales y municipales. 

10. El licita lor á cuyo favor quedb 
el remate so obliga á concurrir á las 
Gasas Consistoriales, el dia y hora que 
se le señale, á otorgar la correspon
diente escritura, eutregaudo ol docu
mento quo acredite haber cons g n 3 lo 
como fianza definitiva eu la Caja geno-
ral de Depósitos la cantidad de 2.000 
posetas, bien eu metálico ó ?n los v a 
lores detallados en la condición 8.\ 
computándose su valor en los térmi
nos allí expresados. 

11. El remataute podrá retirar ol 
excoso que resulte ó habrá do reponer 
la difereucia, siempro qno ol preeio 
de los efectos depositados sufra doran
te el contrato un aumento ó disminu
ción que exceda del 5 por 100 r e s p e 
to al del día en que se haya constitui
do la fianza. También que.la obligado 
á completar el importe do la misma 
siempre que para hacer efectivas las 
responsabilidades eu que incurra se 
extraiga uua parto de olla. Si debien
do reponer eu cualquiora de ambos ca
sos no lo hiciese dentro de los diez 
días siguientes al en que sea requeri
do para ello, el Ayuntamiento podrá 
dar p>r rescindido el coulrato con los 
efectos del art . 24 de la repetida I n s 
trucción. 

12. El hecho de presentar una pro
posición en el acto de la subasta cons
tituye al licitador en la obligación de 
cumplir el contrato si le fuere definiti
vamente adjudicado el remato; pero 
no lo da más derecho, cuando le fuese 
adjudicado provisionalmente, que el 
de apelar contra ol acuerdo de la a d 
judicación definitiva, si se creyese per
judicado por el acuerdo. El Excel n -
tfsirao Ayuntamiento sólo queda obli
gado por la adjudicación dofiuitiva. 

13. El Ayuntamiento, usando de la 
facultad que le concede el art. 32 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, ya 
menciouada, podrá rescindir el con
trato en cualquier tiempo de la dura
ción del mismo por faltas del rema
tante á cualquiera de las condiciones 
estipula las. 

14. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva ó no concurriera al 
otorgamiento de la escritura, ó no 
llenase las condiciones precisas para 
ello dentro del plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá serle conce
dida por causa justificada, sin que en 
ningún caso pueda exceder do cinco 
días, se ten Irá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematan
te, con los efectos del va citado art. 24 
de la repetida Instrucción. 

15. El contratista no podrá pedir 
aumento ó dismiuución del precio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, porque 
éste tendrá lugar á riesgo y ven
tura . 

16. El contratista, para todos l-.s 
incidentes á que pudiera dar lugar 
esta subasta, renuncia el fuero do su 
Jaez y domicilio y exprés «mentó so 
somete i los Tribunales de esta corte. 

17. Bl contratista queda obligado á 
satisfacer los gastos de • s e . "unra, sus 
copias y demás que origino la subasta, 
así como el importe de la inserción de [ 

todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios ofi
ciales de Madrid, presentando al efec
to, autos de formalizar la escritura ó 
acta de remate, el correspondiente 
resguardo do haber hec'io » f icttyó el 
mencionaío importo. También queaa 
obligado ul rematanteá sati>facer á la 
llaciouda publica ol importe de losde-
r • h »s reales, si los devongaso, y el 
de cualquiora otra contribucióu ó im
puesto, á cuyo tln adquiere ei compro
miso do presentar la escritura de adju
dicación en las oficinas liquidadoras 
dentro de los plazas legales, sin cuyo 
requisito no se lo satisfará por el Ex
celentísimo Ayuotamieuto cantidad al
guna por cuenta del contrato. 

18. Todo licitador que concurriese 
á la subasta en representación do otro 
ó de cualquier Suciedad, deberá i n 
cluir dentro del pliego corrado que 
presente, además do la proposición 
quo haga aj-istada al modelo ius^rto 
eu los anuncios, del resguardo que 
acredite la o nstitaciÓn de la fianza 
provisional y do la célula personal, 
copia <io la escritura do mandato, ó sea 
del poder ó documento que justifique 
de modo legal la personalidad del lici
tador para gestionar á nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo 
documento ó poder ha de haber sido 
previamente y á su costa bastanteado 
por cu.ilquiera de los Sres. Letrados 
Consistoriales ü. Manuel María Mo-
riano, D. Ignacio Suán-z García, 1). Vu-
tonio R. de Póo y D . Gregorio Cam-
puzano. 

19. Las proposiciones para optar á 
esta subasta deberán ser extendidas eu 
p i p i timbrado del Es«ado de la clase 
undécima, y los resguardos do los de
pósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados con un sello 
municipal de tres pesetas, especial de 
subastas, por cada 500 posetas ó frac
ción de ellas, según lo establecido en 
el presupuesto municipal vigente, y si 
á cualquiera do aquéllos faltase el todo 
ó parto del indicad) reintegro, será 
exigido en el acto al licitador por el 
Sr. Presidente, y si se uegase á satis
facerlo, le será retenido su resguardo 
hasta tanto que lo verifiquo ó se le 
descuente el importe fie la falta do la 
fianza provisional ó de la definitiva, 
caso de que se le adjudicase el re
mate. 

20. Terminado el contrato, y pre
via certificación del facultativo corres
pondióos , visada por el Excelen ísimo 
Sr. Alcalde Presidente, en que conste 
haber cumplido las condiciones estipu
ladas, y no habiondo responsabilida
des exigióles, so devolverá la fianza 
al rematante. 

21. Anunciada esta subasta du-
raute el plazo de diez días y en la 
forma que establece el art. 29 do la 
Instrucción do 26 de Abril do 1900, 
modificada p o r el Real decreto de 12 
do Julio de 1902, no se ha presentado 
contra la misma reclamación alguna. 

Madrid 20 de Abril do 1903.=1£1 
Secretario, JF. Ruano y Carriedo. 

Modelo de proposición 
doberá extonderao en papel timbrado del 

Eatado do la claso 11.* , v al prosentarfo Hoyar 
•scrito en el sooro lo siguiente: "Ppoposiaión 

para optar a l a subasta do...») 

Don.. . , quo vive. . . , enterado de las 
condiciones de la .subista en pública 
licitación del suministro de maderas 
para los servicios técnicos municipales 
hasta 31 de Dieiombre do 1907, anun
ciada en la Gaceta de Madrid y eu el 
B O L E T Í N O F I C I A L ae la provincia eu 
los días... y... d e . . . , conforme en un 
todo con las mismas, se compromete 
á tomar á su cargo dicho suministro 
con estricta sujeción á ellas. 

(Aquí la proposición eu esta forma: 
por los precios tipos ó con el aumento 

de... tanto por ciento—en letra—en to
dos 1 js precios tip >s.) 

Madrid . . . de .. . de 190 . . . 
(Firma del proponente.) 

329.—€66. 

Universidad Central 

traccirn teroera de I* R * a i orden » 
1.- de Septiembre de 1902, p u b i f o . r * * 
ta Gaveta de Madrid -leí din \ de!7 - e 0 

Madrid 17 d«- Octubre de 1903 ^ ¡ ? | I S a i * . 
tor, Doctor Franoiaoo Fernández S /?e°* 
z á l e z . 

I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 
D . Bernardo T r o m m « , natural de W a -

rcndorf, p r o v . n e i n de Alemania, ha p r e 
sentado en esta Universidad instancia so
licitando, oomo Director del Colegio a l e 
mán establecido en Madrid, provincia de 
ídem, calle de Fturidnblanaa, números 
1 y 3, bajo, s« declare qne dicho E s U b l e -
oimíento reúne las condiciones y oirouns-
tHno.iHs '-xTiri'l"B ñor el Real deoreto de 
1.° de J u l i o de 1902 y sus disposiciones 
concordadas. Al efecto, aoompafla á d i 
cha instancia, entre otros doouuientos, 
los siguiente»: 

1.° Certificación de naoimiento de la 
que resulta que el interesado nació el 6 
de Noviembre de 1868. 

2 o O 'ra de buena conducta expedida 
;'i favor del mismo por el Cunsulado a l e 
mán en Madrid; y 

S.° E l cundí o de enseñanzas que si 
g u e : 

L » s asignaturas son: Religión Católica 
y protestante, alemán, español, francés, 
i D g e-¡, latín, griego, Matemáticas, Histo
ria N a t u r a l , Geografía, Fís ica , Q u í m i c a , 
Historia U n i v e r s a l , Caligrafía , Dibujo, 
Cxnto. Gimnasia, y para las niñas las l a 
bores propios de su sexo. 

Como libros de texto se Uáan: 
Heligtón CatóÜoa.—Catecismo Católico 

Apostólico R u m a n o . — F i e u r y : «Historia 
EolesiAstioa». 

Religión protestante.—Catecismo de 
L u i e r o . — L a Esori'ura S a n t a . — K l e i n : 
cBiblisehe Geschichten». 

Alemán — B .ron J u n g b « n s et S c h i n d 
ler: cDeutsches Sprachschule», Hopf et 
Paui8i*>k: cDeutsches L e s e b u c h » , « R e 
geln fuer die Deutsche Rechtschreibung» 
del Ministerio alemán de Instrucción pú
blica. 

Español. —Bruño: «Lecciones de L e n 
g u a castellana», Epítome y Compendio 
de Gramática castellana de la Real A c a 
demia Española . 

D« ctor F . H o y e r m a v n et Doctor F . 
U h l m a n n : «Lectura español»». 

F r a n c é s . — P 1 o e t z : «Elmentarbuch» 
«Sprachlehre», «Manuel de Litterature 
F r a n c h i s e » . 

Inglés.—Gesenitt8: «Englisohe G r a m 
matik». 

L a t í n . — Ostermaun - Müller: « L a t e i 
nisches Uebuugsbuch Caesar: «De bello 
gail ico», Ovidius: « M-unorpIíoseon libri 
quindecim». 

G r i e g o — K o h l : «Griechisches Lese et 
Uebnngsbuch», Pi itzsche: «Griechische 
Schulgram maiik>. 

Matemáticas — Brennert et Kaselitz: 
«Rechenbuch»Koppe Dieckmann: «Arith
metik», «Geometrie». 

Historia Natural .—Pollack: «Illustrirte 
Na»urgeechn:lito der drei Reiche». 

Ge.ogi a f i a . — K r v . Seydlitz: « G e o g r a 
phie», Debes: «^chuletlas». 

F i - i c a . — W r u e g e r : «Grundzuege der 
P h y s i k » . 

Química. — Stoeokhardt: «Die Schule 
der Che-mir» 

Historia U n i v e r s a l . — Andrae - Sevin: 
«Grundrisse d-r Weltgeschichte», P i o a -
tost••: «Cumpeudio de la Historia de E s 
paña». 

D i b u j o . — W r i i g ' s Z d c h e n s o h u l e F l i n -
zer: «Zeiehenunturnch». 

Canto.—Boesehet L l n n a r z : «Auswahl 
von Liedern». 

Las vacaciones Bon: Del 23 de Diciem
bre al 2 de. Enero, del üomiugo de Ramos 
al primer martes d e s p u é 3 de Pascua de 
Resurrección, del domingo 1.° de J u l i o 
al 15 de Septiembre. 

Eu el Colegio alemán no so reparten 
premios. 

L o que, en cumplimiento de lo p r e v e 
nido en el art. 7 ° del Real deoreto de 1.° 
de J u l i o de 1902, se anuncia para general 
conocimiento y á fin de que puedan p r e 
guntarse reclamaciones dentro del plazo 
de quiuoe díns, a contar desde el s i g u i e n 
te al de ia Ineeroión del presente anuncio 
en el Boletín oficial do la respectiva pro-
viucia, confüime á lo dispuesto en la Ins-

303 - 3 9 3 . 

Providencias judicial 
Juzgados de primera instancia 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
D . Francisco F a b i é y Gutiérrez de \x 

Rasilla, J u e z de primara instancia fle 

San Lorenzo y su partido. 
H a g o saber: Que para pago de oostu 

en causa criminal oontra Patríelo Góniei 
Díaz, se saca á la venta en pública 
basta, por segunda v e z y con la rebají 
del 2-5 por 100 de la tasación, la siguiente 
finca: 

U n a oasa en la plazuela de Eugenio, 
número 8, de la villa de Colmenar Viejo: 
consta de planta baja y inda por dere
cha con otra de María J u z g a d o , izquier
da oasa de Toribio Sancho y espalda cer. 
quilla; tasada en 500 pesetas. 

L a subasta será doble y simu'tánea en 
este J u z g a d o y en el de primera instan
cia de Co'menar Viejo, y tendrá lugar el 
día 18 de Dioiembre, á las once de su ma
ñ a n a ; adviniéndose que la finca oareoe 
de títulos, que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
tipo señalado para esta subasta y que 
para tomar parte en la misma deberán 
oonsignar previamente los Imitadores t\ 
10 por 100 de dreho tipo. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 31 
de Octubre de 1903.= Francisco F a b i é . » 
E l Actuario, Goozalo Moreno. 

331—708. 

Dirscnícn gsn:ral H Tssaro pública 
j Ordcaacióa general de pagos del Eslado 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la C a j a general 
de D-pósitos en 7 de Mayo de 1873, con 
los númoros 95.999 de entrada y 22454 
de registro, correspondiente al constituí-
do á nombre de D . Francisco Vila, en 
fianza del destino de Recaudador y Agen
te, investigador de Memorias de misas 
y aniversarios d<! la Diócesis de Vicb y 
por renovación de la carta de pago nú
mero 17.13.7 de entrada y tí 137 de re
gistro, importando en la actualidad, á 
causa de la c o n v e r s i ó n dispuesta por la 
L e y de 29 de Mayo de 1882, 2 625 pese
tas nominales, constituidas pnr el titulo 
de la Deuda perpetua número 88.906 de 
la serie B. y un residuo señalado con el 
número 13 279, se previene á la persona 
en cuyo poder se halle que lo presente 
en esta Dirección general; en la inteli
gencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entregue 
el referido depósito sino á su legítimo 
duefio, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni »-f\toto trascurridos que 
sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid í 
B o l e t í n o K i O A i de esta provincia 
haberlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en e l a n . 41 del Reglamento de 23 
de Agosto de 1893. 

M «drid 11 de Noviembre de 1 9 0 3 . " - ^ 
Director general, J . R. de O y a . 

832.—714. 

Esouela Tipográfica del Hospioio 
LFRT, t r l é f o n » I H » , 


